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serie de limitaciones necesarias para una operativa de tan corto plazo
y tan frecuente. Entre estas limitaciones destacan la necesidad de las enti-
dades de contrapartida de disponer de una cuenta de efectivo en el Banco
de España y de que los valores de Deuda del Estado aceptados como
activos de garantía estén anotados en la Central de Anotaciones de Deuda
del Estado.

En la Resolución de 26 de enero de 2001 de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera se estableció el procedimiento por el cual
se realizan tales subastas y se convocó la primera de ellas. La experiencia
acumulada desde entonces aconsejó retrasar la hora de celebración de
las subastas, por lo que se retrasa en dos horas el límite de presentación
de peticiones.

En razón de lo expuesto, y en uso de las facultades concedidas por
la Orden ECO/126/2002, de 24 de enero,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Se convocan las siguientes subastas de liquidez de la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera:

Fecha de celebración de la subasta: 3 de septiembre. Período de vigen-
cia, ambos días incluidos: 4 de septiembre a 2 de octubre.

Fecha de celebración de la subasta: 2 de octubre. Período de vigencia,
ambos días incluidos: 3 de octubre a 5 de noviembre.

Fecha de celebración de la subasta: 5 de noviembre. Período de vigencia,
ambos días incluidos: 6 de noviembre a 3 de diciembre.

Segundo.—Las subastas se realizarán conforme a lo indicado en el apar-
tado primero y en los apartados tercero a octavo de la Resolución de
26 de enero de 2001, de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, por la que se regula el procedimiento de subastas de liquidez del
Tesoro y se convoca la primera subasta el 8 de febrero de 2001.

Tercero.—Las peticiones se realizarán hasta las doce treinta horas del
día de celebración de la subasta, y deberán remitirse al Banco de España
por el procedimiento que éste establezca.

Madrid, 5 de agosto de 2002.—La Directora general, P. S. (Ley 30/1992
y Resolución de 31 de julio de 2002), el Subdirector general de Inspección
y Control de Movimientos de Capitales, Juan Antonio Aliaga Méndez.

UNIVERSIDADES

16585 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2002, de la Universidad de las Illes Balears, por la que se hace público el plan de estudios conducente
al título de Diplomado en Maestro, especialidad de Educación Lengua Extranjera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 24); en el artículo
19.20 del Decreto 32/1999, de 26 de marzo, por el que se aprueba la reforma de los Estatutos de la Universidad de las Illes Balears («Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears» número 45, de 10 de abril), y en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
por el que se establecen directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), una vez aprobado el mencionado plan de estudios por la Universidad de las Illes
Balears y homologado por el Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica de 10 de junio de 2002, este Rectorado ha resuelto
ordenar la publicación del plan de estudios conducente al título de Diplomado en Maestro, especialidad de Lengua Extranjera, que queda configurado
conforme figura en el anexo de esta Resolución.

Palma de Mallorca, 22 de julio de 2002.—El Rector, Llorenç Huguet Rotger.
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